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GOBIERNO lll.l 

PARAGUAY 

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo 
ejecutado del contrato. 

Idioma del Contrato 

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, 
deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y 
material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro 
idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por 
traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al 
idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del contrato. 

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como 
todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción. 

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la 
convocante la actualización de la mencionada declaración jurada, una vez 
finalizada la ejecución del presente contrato. 

Suscripción 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en Ciudad del Este, República del Paraguay a los 03 
días del mes de diciembre de año 2024. 

Firmado por la: GOBERNACIÓN DE ALTO PARANÁ 
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